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E XISTE un consenso casi uná-
nime entre quienes se dedi-
can a la investigación en el 

ámbito del deporte y la econo-
mía, de que el artículo de Simon 
Rottenberg de 1956 sobre la 
organización de la industria del 
béisbol profesional en Estados 
Unidos y, en particular, sobre 
el mercado de trabajo de los ju-
gadores profesionales de dicho 
deporte, publicado en el Journal 
of Political Economy, es el primer 
artículo de lo que podríamos 
considerar análisis económico 
del deporte (1).

En  d i cha  cont r ibuc ión ,  
Rottenberg centra su atención 
en el carácter uniforme de los 
contratos de los jugadores, entre 
cuyas características destaca la 
cláusula de retención, que per-
mite a un club renovar el contra-
to de un jugador a la finalización 
del mismo por un precio sujeto a 
unas mínimas restricciones. Uno 
de los principales argumentos 
en defensa de esta cláusula es 
su papel para garantizar la distri-
bución equitativa del talento (la 
calidad de los jugadores) entre 
los equipos. Pero, como indica 
Rottenberg, se puede llegar a 
una situación similar en el marco 
de un mercado libre, lo que pos-
teriormente se conoce como el 
principio de invariancia, con la 
única diferencia de que el valor 
se transfiere de los jugadores a 
los clubs en presencia de la cláu-
sula de retención. 

Asimismo, merece ser des-
tacado el hecho de que en este 
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para estos eventos (balance com-
petitivo) o, a un nivel más micro, 
el papel de la incertidumbre del 
resultado como determinante 
de la demanda para un evento 
(partido) concreto. Conceptos, 
algunos de ellos, que ya apare-
cen en el trabajo de Rottenberg, 
tal y como se ha mencionado 
anteriormente.

Pero, aparte del valor intrínse-
co de su contribución, el artículo 
de Neale es reconocido por dos 
aspectos que han arraigado en 
la disciplina. Por un lado, la utili-
zación del calificativo «peculiar» 
para describir el funcionamien-
to económico del mercado de 
los deportes profesionales, tal y 
como figura en el título de su 
artículo, y que, en cierta mane-
ra, justifica la singularidad de 
la disciplina. Por otro lado, el 
uso de lo que Neale llama, la 
«paradoja de Louis-Schmelling», 
para ilustrar las principales con-
sideraciones y resultados de su 
trabajo (5). Cabe recordar para 
aquellos lectores más jóvenes o 
no aficionados al boxeo, que Joe 
Louis y Max Schmelling fueron 
dos boxeadores del peso pesado 
que en los años treinta mantu-
vieron dos combates históricos, 
el segundo de ellos por el tí-
tulo mundial. Max Schmelling 
había sido campeón mundial 
unos años antes y Joe Louis es 
para algunos el mejor boxeador 
de la historia. Ello hacía prever 
dos combates igualados (balance 
competitivo) y de gran calidad, 
que componían un producto 
atractivo para el público: ambos 

artículo de Rottenberg apare-
cen mencionados explícitamente 
conceptos que juegan un papel 
relevante en la disciplina, como 
el balance competitivo (2) o la 
incertidumbre del resultado (3), a 
la vez que se apuntan resultados 
que están relacionados con de-
sarrollos teóricos posteriores y/o 
que han centrado el interés del 
análisis empírico, como el efecto 
de determinadas medidas, como 
la repartición de ingresos, como 
forma de mejorar el balance 
competitivo, frente al papel de la 
calidad de los equipos como fac-
tor determinante de la demanda 
de los eventos deportivos (4).

De hecho, este artículo su-
puso la única contribución de 
Simon Rottenberg a la literatura 
sobre deporte y economía, de 
la misma manera que también 
lo fue el artículo de Walter C. 
Neale de 1964 sobre la teoría 
de la empresa en el marco de 
la competición deportiva, publi-
cado en el Quarterly Journal of 
Economics. Se trata probable-
mente de uno de los artículos 
más influyentes, a la vez que 
criticado, en el posterior desarro-
llo de lo que conocemos como 
economía del deporte, dado que 
en el mismo aparecen, de ma-
nera explícita, ideas y conceptos 
que, posteriormente, han sido 
objeto de análisis exhaustivo en 
la disciplina: el papel de la em-
presa en el deporte profesional 
(ligas y/o clubs), la importancia 
de la competencia, el efecto cla-
sificación, en la terminología de 
Neale, para generar la demanda 
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Tal y como se detalla en su 
breve introducción, el artículo de 
Jones (1969) pretende mostrar 
que el funcionamiento y organi-
zación de la industria del hockey 
(sobre hielo) en Norteamérica se 
puede explicar en base al com-
portamiento microeconómico 
estándar de maximización de 
beneficios por parte de las em-
presas, sin necesidad de recurrir 
a argumentos no económicos, 
como el «amor por el juego». 
Para ello, en un marco teórico 
que contempla la necesaria coo-
peración (coalición) de los clubs 
para producir el producto que 
debe comercializarse, se distin-
gue entre el comportamiento de 
los clubs individuales, que tratan 
de maximizar sus beneficios, y 
el comportamiento de la liga 
(agrupación de clubs) que per-
sigue maximizar los beneficios 
conjuntos. A diferencia de los 
trabajos anteriores, en particular 
el de Neale (1964), Jones (1969) 
hace explícita referencia a que 
existen dos tipos de empresas (la 
liga y los clubs) y no únicamente 
una (la liga) como parece des-
prenderse del trabajo de Neale 
(1964). Asimismo, el artículo de 
Jones (1969) trata, de manera 
explícita, las posibilidades de ex-
pansión del mercado, más allá  
de la asistencia en vivo, a través de  
las retransmisiones televisivas, 
plenamente incorporadas como 
una fuente de ingresos impor-
tante para los clubs profesionales 
en la actualidad. Cincuenta años 
más tarde este papel podría ex-
tenderse al rol que el patrocinio, 
el merchandising y el adecuado 
uso de las redes sociales y la eco-
nomía digital pueden jugar en 
la futura expansión del deporte 
profesional.

La inclusión de los dos tra-
bajos de Peter Sloane en esta 
lista de seis, puede justificarse 
porque, de manera más evidente 

no son beneficios económicos 
sino éxitos, placer y prestigio» 
(Craig, p. 580).

En pocas líneas se hace re-
ferencia al carácter peculiar del 
funcionamiento de la industria 
de los deportes profesionales (8).  
Se destaca la importancia de la 
incertidumbre (del resultado) 
en el producto que se ofrece, 
así como el valor dramático, lo 
cual, en cierto modo, supone 
una primera referencia genérica 
a los conceptos de suspense 
y sorpresa, recientemente de-
sarrollados por Ely, Frankel y  
Kamenica (2015), que aplican 
de lleno al espectáculo deporti-
vo. Se hace mención a las medi-
das que puedan diseñarse para 
garantizar el balance competi-
tivo. Y, finalmente, se apunta a 
un comportamiento de los clubs 
como empresas, no necesaria-
mente vinculado a la maximiza-
ción de beneficios, sino a otro 
tipo de función más general en 
la que los beneficios podrían ser 
un argumento de la misma, tal 
y como apunta Sloane (1971) 
para el fútbol profesional en 
Europa.

En cualquier caso, los artícu-
los de Rottenberg y Neale, por 
el momento de su publicación y 
por sus contenidos, han marca-
do la agenda de investigación en 
economía del deporte durante 
muchos años, formando parte 
del grupo de seis publicaciones, 
elegidas por Noll (2006), como 
aquellas que no solamente fue-
ron las primeras en introducir los 
temas relevantes en la disciplina, 
sino que además están dedica-
das exclusivamente al deporte y 
han sido publicadas en revistas 
académicas de referencia. Los 
otros cuatro artículos correspon-
den cronológicamente a Jones 
(1969), Sloane (1969 y 1971) y 
El-Hodiri y Quirk (1971).

boxeadores «necesitaban coope-
rar» para componer un producto 
(su combate) que fuera deman-
dado (6). 

En cualquier caso, la paterni-
dad de algunos de estos concep-
tos e ideas que aparecen en los 
trabajos de Rottenberg y Neale 
se podría poner en cuestión si 
tenemos en cuenta algunos ar-
tículos jurídicos publicados con 
anterioridad, como el que se atri-
buye por parte de muchos auto-
res a Peter S. Craig, publicado 
en 1953 en el Yale Law Journal, 
aunque el artículo no aparece 
firmado en la revista (7). Al igual 
que el artículo de Rottenberg, 
este trabajo analiza la industria 
del béisbol en Estados Unidos y 
sus prácticas monopsonísticas, 
con especial referencia a la cláu-
sula de retención. En particular, 
llama especialmente la atención 
que en un solo párrafo quedan 
recogidos muchos de los con-
ceptos y de los temas relevantes 
que, en cierta manera, han mar-
cado las bases de partida de la 
economía del deporte. 

«Pero el beisbol profesional 
es más que un negocio; es tam-
bién un deporte. A diferencia de 
empresas de otras industrias, un 
equipo profesional debe coo-
perar con competidores escogi-
dos para crear un producto que 
pueda ser ofrecido. Dado que 
el atractivo de cada producto o 
partido depende de su incerti-
dumbre y valor dramático, esta 
cooperación debe extenderse 
más allá de la mera puesta en 
escena de la exhibición hasta la 
creación de prácticas comerciales 
comunes que contribuyan a la 
igualdad del talento entre clubs 
contrarios. Además, en la indus-
tria del beisbol la obtención de 
beneficios no es el único incen-
tivo para la toma de decisiones. 
Muchos propietarios consideran 
sus inversiones como una afición 
divertida y, en ocasiones, cara. 
Las compensaciones que buscan 
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jugadores entre clubs está permi-
tida y el potencial de generación 
de ingresos en las ciudades en 
las que los clubs están ubica-
dos es sustancialmente distinto 
entre los mismos. Este resultado, 
según los autores, es compatible 
con la evidencia existente para 
todas las ligas profesionales, en 
general. La contribución de El-
Hodiri y Quirk (1971) ha servi-
do de marco de referencia para 
multitud de desarrollos teóricos 
posteriores acerca del funciona-
miento de las ligas profesionales.

Ta l  y  como apunta Nol l 
(2006) al hablar del legado que 
dejan los seis trabajos mencio-
nados, si alguna limitación hay 
que destacar, aparte del hecho 
de que quedan temas por cubrir, 
sobretodo como consecuencia 
del momento y de la motivación 
con la que fueron escritos dichos 
trabajos, esta sería la práctica 
ausencia de evidencia empíri-
ca. En aquellos casos en que se 
aporta la misma, esta es de ca-
rácter muy descriptivo y sin una 
vocación de identificar relaciones 
causales o efectuar estimaciones 
para aproximar empíricamente 
relaciones de comportamien-
to. Desde entonces, y, en parte, 
como consecuencia de la posi-
bilidad de acceder a numero-
sas y variadas bases de datos 
sobre el deporte profesional, los 
análisis empíricos en economía 
del deporte han aumentado de 
manera muy significativa, y en 
ocasiones hasta redundante, tra-
tando de ilustrar aquellos aspec-
tos relevantes en la disciplina y, 
sobretodo, aquellos en los que la  
economía puede ayudar a un 
mejor conocimiento del sector 
del deporte. Estos trabajos for-
marían parte, junto otras inves-
tigaciones más centradas en as-
pectos teóricos, de lo que Jewell 
(2006) cataloga como «micro-
economía del deporte».

éxito deportivo, la asistencia y 
la salud de la liga, como me-
dida de la interdependencia y 
colaboración de los clubs para 
hacer más competido el espec-
táculo. Una versión simplificada 
de esta propuesta sería la de una 
función objetivo con un único 
argumento, la probabilidad de 
victoria (porcentaje de victo-
rias). Las conclusiones que se 
derivan del hecho de que la fun-
ción objetivo sea una u otra son 
sustancialmente distintas. Así, 
en términos de tamaño de las  
ligas, bajo la maximización de 
utilidad, estas tenderán a tener 
menos equipos y la distribución 
de talento será más desigual que 
en el caso de la maximización 
de beneficios, mientras que los 
ingresos totales de la liga se-
rían menores. Tal y como indica  
Kesenne (2005), el debate sobre 
la función objetivo de los clubs 
es un tema abierto: «Lo que pa-
rece claro es que la mayoría son 
clubs interesados en algo más 
que maximizar beneficios, pero 
tampoco desean ganar a cual-
quier precio» (Kesenne, p. 608).

El sexto artículo de la lista de 
Noll (2006) es el de El-Hodiri y 
Quirk (1971). Se trata del primer 
artículo acerca del funcionamien-
to de una liga en un contexto de 
maximización de beneficios (10) 
con una formulación matemá-
tica detallada, aunque depen-
diente de unos supuestos poco 
realistas en algún caso como, 
por ejemplo, que los clubs no 
tienen incidencia en los salarios o 
en la cuantía de los contratos, es 
decir, el salario es el mismo para 
todos los clubs y el precio de 
una unidad de talento también. 
Entre las conclusiones del ar- 
tículo cabe destacar que se pro-
duce una distribución desigual 
del talento, aun con un sistema 
de cláusula de retención y un 
sistema de draft, si la venta de 

en un caso más que en el otro, 
hay una referencia más o menos 
clara al deporte profesional en 
Europa, en concreto el fútbol, 
y a las especificidades y dife-
rencias (similitudes) que lo dis-
tinguen (asemejan) del deporte 
profesional en Norteamérica (9).  
En el primero de sus trabajos 
(Sloane, 1969), el autor realiza 
una reflexión desde la perspec-
tiva económica del mercado de 
trabajo de los jugadores de fút-
bol profesional, tanto en térmi-
nos de salario como de condicio-
nes de trabajo, siendo publicado 
poco después de la aparición de 
un informe oficial sobre el fútbol 
en el Reino Unido. Uno de los 
temas tratados es el papel de la 
cláusula de retención, que guar-
daba ciertas similitudes con la 
cláusula de retención analizada 
por Rottenberg (1956), y el siste-
ma de traspasos vigente en aquel 
momento. En este sentido, Sloane 
(1969) indica que, si bien los 
resultados de Rottenberg (1956) 
apuntan a que, bajo el supuesto 
que los clubs sean maximiza-
dores de beneficios, el mercado 
libre y la existencia de una cláu-
sula de retención conllevarían 
más o menos la misma distri-
bución de talento, en el caso de  
que maximicen una función  
de utilidad con otros argumen-
tos, no solamente los beneficios, 
el talento tenderá concentrarse 
en los clubs más exitosos.

De hecho, esta referencia a 
la maximización de una función 
de utilidad, en lugar de maxi-
mizar beneficios como marco 
explicativo del comportamiento 
de los clubs de fútbol europeos, 
es la principal contribución del 
segundo de sus trabajos (Sloane,  
1971). Los clubs maximizan 
una función de utilidad sujeta 
a su viabilidad financiera, en la 
que los argumentos de dicha 
función son: los beneficios, el 
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la proposición inicial de carácter 
más general.

El artículo de McCormick y 
Tollison (1984) se plantea dar 
respuesta a la pregunta de hasta 
qué punto incrementar el núme-
ro de policías tendrá un efecto 
sobre el número de arrestos. 
Para ello, desarrollan un senci-
llo modelo teórico basado en la 
existencia de un mercado (oferta 
y demanda) de actividades cri-
minales a partir de las ideas pro-
puestas por Becker (1968). En 
la solución de dicho modelo, la 
probabilidad de que se produzca 
un arresto depende del número 
de policías, aunque el efecto es 
indeterminado dado que au-
menta el número de policías que 
pueden detectar un crimen pero 
se reduce la probabilidad de que 
cada uno de ellos efectivamente 
lo haga, a la vez que la reac-
ción de los criminales será co-
meter menos crímenes. En este 
caso utilizan información de un 
«experimento» en el baloncesto 
universitario americano: la intro-
ducción de un tercer árbitro en 
los partidos a partir de 1978. Ha-
ciendo uso de la analogía entre 
cometer faltas personales y co-
meter actos criminales, estiman 
un efecto negativo y significativo 
del cambio de dos a tres árbi-
tros sobre el número de faltas 
cometidas, tanto para el equipo 
vencedor como para el perdedor, 
concluyendo que el aumento del 
número de policías se traduce en 
una menor tasa de arrestos (12).

Para Jewell (2016), sportome-
trics (economía como deporte) es 
la segunda manera de entender la  
investigación en temas relaciona-
dos con el deporte por parte de 
los economistas, añadiéndose a 
la anteriormente mencionada 
«microeconomía del deporte». 
En su opinión, ambas aproxi-
maciones no son mutuamente 

microeconomía. El segundo, el 
artículo de McCormick y Tollison 
(1984), ha sido elegido porque 
probablemente es la primera 
contribución de uno de los pa-
dres del concepto de sporto-
metrics. Ambos artículos son 
precursores de múltiples trabajos 
en esta disciplina en los últimos 
años, entre los que se encuentra 
el excelente libro de Palacios-
Huerta (2014), en el que se reco-
gen un conjunto de estudios en 
los que los datos generados en el 
mundo del fútbol son de ayuda 
para el análisis económico en su 
formulación más general. Según 
Sauer (2017), «un ejemplo de 
la visión de Tollison al máximo 
nivel».

Los dos primeros párrafos del 
artículo de Gwartney y Haworth  
(1974) ofrecen un excelente 
ejemplo de lo que es sportome-
trics. De acuerdo a los plantea-
mientos de Becker (1957), las 
empresas que discriminan están 
en desventaja competitiva en re-
lación a las que utilizan prácticas 
menos discriminatorias. En con-
creto, los beneficios y la cuota de 
mercado de estas últimas tende-
rán a ser mayores. Como indican 
los autores del trabajo, esta pro-
posición es difícil de contrastar 
en el mundo real por la falta de 
indicadores de discriminación. 
En cambio, la información dispo-
nible para la industria del béisbol 
permite analizar el efecto de la 
presencia de jugadores afroa-
mericanos sobre los resultados 
de los clubs (número de partidos 
ganados) y sobre la asistencia a 
los estadios. En ambos casos el 
efecto es positivo, mostrando 
empíricamente la validez de la 
proposición teórica en el sentido 
de que los equipos que están 
dispuestos a contratar jugadores 
afroamericanos tienen una ven-
taja competitiva en relación con 
el resto de equipos, ilustrando 

Pero a lo largo de estos úl-
timos años se ha ido gestando 
una visión complementaria a 
la anterior en la que el análisis 
de los datos de la industria del 
deporte puede ser de utilidad 
para un mejor conocimiento 
del comportamiento económico 
en situaciones de carácter más 
general, lo que Goff y Tollison 
(1990) bautizaron como sporto-
metrics (11), en lugar del recurso 
habitual, pero menos real, de los 
datos experimentales. En otras 
palabras, el deporte se entiende 
como un laboratorio que genera 
datos relevantes para el análisis 
económico, con menos errores 
de medida que los que presentan 
los datos de encuestas habitual-
mente utilizados.

Goff y Toolison (1990) intro-
ducen la idea de «deporte como 
economía». Dicha idea contem-
pla la práctica del deporte de 
competición como una expresión 
del comportamiento racional 
sujeto a unas restricciones, de 
manera similar a los plantea-
mientos habituales en economía. 
Según Tollison (2008), se puede 
definir sportometrics como «la 
aplicación de teorías económicas 
al comportamiento de los atle-
tas en el mundo real para ver si 
podemos explicar lo que hacen, 
y ver si lo que ellos hacen puede 
ayudarnos a explicar el compor-
tamiento de la gente en otras 
profesiones». 

Se han elegido dos trabajos 
para añadir a los seis de la lista 
de Noll (2006), que representan 
excelentes ejemplos de lo que 
se conoce como sportometrics. 
La elección se justifica porque el 
primero de ellos, la contribución 
de Gwartney y Haworth (1974), 
es, según Jewell (2006), el pri-
mer trabajo publicado bajo este 
enfoque que va de la economía 
del deporte (de sus datos) a la 
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perspectiva («microeconomía 
del deporte» y sportometrics) ya 
apuntada para los deportes pro-
fesionales y/o de competición.

Los primeros trabajos empíri-
cos sobre participación en activi-
dades deportivas se realizan en 
los años sesenta, aunque la aten-
ción no es tanto en relación con 
la actividad física propiamente, 
sino con la demanda de activi-
dades recreativas. Este el caso 
del trabajo de Davidson, Adams 
y Seneca (1966), probablemen-
te pionero en esta literatura de 
participación, en el que los au-
tores analizan cuales son las va-
riables sociodemográficas que 
caracterizan la participación en 
actividades de natación, pesca y 
canotaje, así como la frecuencia 
anual de las mismas a través de 
sencillos modelos de regresión. 
Más recientemente, los estudios 
empíricos sobre participación e 
intensidad de la práctica depor-
tiva se han desarrollado dentro 
de un marco teórico basado en 
la teoría de asignación del tiem-
po (Becker, 1965) y posteriores 
adaptaciones de la misma al aná-
lisis de la participación deportiva, 
a través de la consideración de 
distintos mecanismos a través 
de los cuales el tiempo dedicado 
a la práctica deportiva puede 
incidir sobre la utilidad de los 
individuos.

En este sentido, el trabajo 
de Cawley (2004) es un artículo 
a añadir a la lista previa, en la 
medida en que adapta, en cierta 
manera, el modelo de asignación 
del tiempo de Becker (1965) (18), 
estableciendo un marco teórico 
en el que interpretar los compor-
tamientos de los individuos en 
relación con la actividad física y 
los hábitos alimenticios. Dicho 
marco teórico ha sido amplia-
mente utilizado como referencia 
en multitud de análisis empíricos 

mencionan, que van más allá 
de las que puedan asociarse al 
deporte profesional.

Tanto el Libro Blanco del  
Depor te  e laborado por  la  
Comisión Europea en 2007 (15), 
como la comunicación de 2011, 
«Desarrollo de la dimensión eu-
ropea en el deporte» (16), de la 
misma Comisión, destacan cua-
tro grandes ámbitos en los que 
la agenda europea para el de-
porte debe centrar su atención: 
la función social del deporte, su 
dimensión económica, su orga-
nización, y la cooperación con 
terceros países y organizaciones 
internacionales (17). 

Mientras el ámbito relativo a 
la organización del deporte cen-
tra su atención en temas mayo-
ritariamente relativos al deporte 
profesional (especificidad del 
deporte, libre circulación, tras-
pasos, medios de comunicación, 
licencias, corrupción), temas ya 
contemplados en la aproxima-
ción tradicional en economía del 
deporte (el primero de los ámbi-
tos), la función social del depor-
te, focaliza su interés en como 
la práctica deportiva (actividad 
física), entendida en sentido am-
plio, incide sobre temas como la  
salud pública, la educación y  
la formación, la inclusión y la in-
tegración social o la lucha contra 
todo tipo de discriminaciones. 
Es por ello que el análisis de la 
práctica deportiva desde la pers-
pectiva económica, entendida, 
por ejemplo, como resultado de 
un proceso de asignación de los 
usos del tiempo, y el efecto que 
dicha práctica tiene sobre aspec-
tos relevantes para el bienestar 
de los individuos y de la socie-
dad, como los anteriormente 
mencionados, debe integrar-
se plenamente en la agenda de 
investigación de los economis-
tas del deporte, y con esa doble 

excluyentes, sino complementa-
rias, perteneciendo a un mismo 
campo: la economía del depor- 
te (13). De hecho, esta doble ma-
nera de entender la investigación 
en economía del deporte amplia 
el contenido de la segunda de 
las justificaciones propuestas por 
Noll (2006) para considerar la 
economía del deporte como dis-
ciplina: ofrecer retos interesantes 
tanto teóricos como empíricos 
en microeconomía. Precisamente 
lo que Jewell (2016) consideraba 
«microeconomía del deporte». 

Pero, adicionalmente, Noll 
(2006) añade otra justificación, 
la primera en el orden en que 
están expuestas en su trabajo, 
que hace referencia a la rele-
vancia social de la industria del 
deporte, no tanto en términos 
económicos, sino en cuanto al 
seguimiento por los medios de 
comunicación, al interés popular, 
que suscita el deporte profesio-
nal. De hecho, esa relevancia es 
mucho mayor y heterogénea si 
no nos restringimos únicamente 
al deporte profesional, sino que 
pensamos en deporte en sentido 
amplio. Es decir, por ejemplo, en 
términos como los que quedan 
recogidos en el artículo 2 de la 
Carta Europea del Deporte (14), 
en donde se indica que: «Se en-
tenderá por «deporte» todo tipo 
de actividades físicas que, me-
diante una participación, organi-
zada o de otro tipo, tengan por 
finalidad la expresión o la mejora 
de la condición física y psíquica, 
el desarrollo de las relaciones 
sociales o el logro de resultados 
en competiciones de todos los 
niveles». Es decir, no solo el de-
porte profesional, o el deporte 
de competición, sino también 
toda práctica de actividad física. 
Por otra parte, en dicha defini-
ción también se hace referencia 
a la relevancia social del depor-
te, dadas las finalidades que se 
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ras), en particular, si la financia-
ción de las mismas es de carácter 
público. En general, buena parte 
de dichos análisis de impacto sir-
ven exante para justificar la toma 
de determinadas decisiones y 
expost para tratar de cuantificar 
los beneficios económicos de 
dichas iniciativas. En la literatura 
de economía del deporte, tanto 
académica como profesional, es 
extensa la lista de trabajos que 
tienen por objetivo cuantificar 
el impacto económico de un de-
terminado evento o actuación 
deportiva, a la vez que es muy 
variada la manera en que dicha 
cuantificación se realiza. 

Por ello, parece oportuno 
añadir a la lista de trabajos que 
se ha venido elaborando hasta 
ahora, el artículo de Crompton 
(1995). En dicho trabajo, a partir 
de un conjunto de veinte tra-
bajos sobre impacto económi-
co, tanto de eventos deportivos 
como de construcción de instala-
ciones deportivas, se identifican 
un total de once tipos de errores 
en las aproximaciones utilizadas, 
algunos de ellos fruto de la igno-
rancia y otros aparentemente de-
liberados, en opinión del autor. 

Aparte de la cautela que se 
debe tener para utilizar multi-
plicadores calculados en otros 
ámbitos geográficos o para otros 
tipos de actividades (validez ex-
terna), un primer bloque de erro-
res tiene que ver con la defini-
ción de los multiplicadores (de 
producción o de valor añadido), 
con qué efecto realmente miden 
(cambio en la demanda o rela-
ción con el efecto directo) o con 
el área geográfica de referencia. 
Un segundo bloque de poten-
ciales errores está asociado a los 
conceptos que se incluyen en el 
análisis, como la contribución de 
los espectadores locales o la no 
consideración de los participan-

Por otra parte, tanto el Libro 
Blanco como la comunicación de 
la Comisión Europea, destacan 
el papel que el deporte puede 
jugar, de manera directa o indi-
recta, para alcanzar determina-
dos objetivos de crecimiento, así 
como su contribución a la estra-
tegia Europa 2020. Ello justifica 
que la dimensión económica del 
deporte sea uno de los ámbitos 
que se destacan en los informes 
mencionados. En concreto, los 
temas a los que se hace referen-
cia explícita son: la necesidad de 
diseñar políticas para el sector 
del deporte basadas en la evi-
dencia, la financiación sostenible 
para el deporte y la contribución 
del deporte al desarrollo regional 
y la empleabilidad.

Los tres temas requieren de 
un conocimiento de la industria 
del deporte en cada país. Por 
ello, y dado que el deporte como 
tal no es un sector claramente 
identificado en las clasificaciones 
de actividades económicas, se 
requiere de la elaboración de 
cuentas satélites que permitan 
cuantificar el valor añadido de la 
industria del deporte en base a 
las actividades que se considere 
que forman parte de dicha in-
dustria. A nivel europeo, existe 
un proyecto con vocación de 
elaborar estimaciones del valor 
añadido del sector del deporte 
para los países de la Unión Euro-
pea (SpEA y SIRC, 2018), aparte 
de las iniciativas puntuales en 
cada país a este respecto. 

Por otra parte, el papel del 
deporte en el crecimiento econó-
mico y en el desarrollo regional 
hace que, desde la perspectiva 
económica, sea relevante evaluar 
el impacto económico (y social) 
que puedan tener determinadas 
iniciativas vinculadas al depor-
te (acontecimientos deportivos, 
construcción de infraestructu-

sobre participación deportiva: el 
modelo SLOTH. Dicho modelo 
asume que los individuos maxi-
mizan su utilidad sujeta a tres 
restricciones: la presupuestaria, 
de disponibilidad de tiempo y 
la relativa a la ingesta y el gasto 
de calorías. Los argumentos de 
esta función de utilidad hacen 
referencia a la cantidad de tiem-
po dedicado a distintas activida- 
des (19), los hábitos alimenticios, 
aproximados por la cantidad de 
calorías de los alimentos que se 
consumen, un bien compuesto 
por el resto de bienes, así como 
el peso y el estado de salud. 

Cada uno de los usos gené-
ricos del tiempo puede subdivi-
dirse en usos más específicos. En 
concreto, el tiempo dedicado a 
la práctica deportiva forma parte 
del tiempo dedicado actividades 
de ocio. Dicho tiempo (y también 
la participación o no en activida-
des deportivas) tiene un efecto 
directo sobre la utilidad de los in-
dividuos, dado que es uno de los 
argumentos de la misma, pero 
también tiene efectos indirectos 
a través de su incidencia sobre el 
peso y también sobre la salud, 
en este último caso de forma 
directa (20) y también a través 
del peso. Humphreys y Ruseski  
(2011) extienden el modelo 
SLOTH considerando que la de-
cisión de practicar actividad física 
y la intensidad de la misma son 
relaciones de comportamiento 
separadas, aunque relacionadas. 
En dicho trabajo se realiza un 
ejercicio de estática comparativa 
con resultados ambiguos respec-
to a los efectos de los ingresos 
y del coste de oportunidad del 
tiempo dedicado a la práctica 
deportiva, lo cual, en opinión de 
los autores, otorga especial rele-
vancia al análisis empírico para 
ilustrar la importancia de los di-
ferentes mecanismos asociados a 
dichos efectos.
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vamente novedoso debe ayudar 
a impulsar definitivamente una 
línea de trabajo en economía 
del deporte que contribuye a la 
consolidación de la disciplina en 
todos sus ámbitos de una mane-
ra inteligente, según lo que Carlo 
Cipolla, en su ensayo Las leyes 
fundamentales de la estupidez 
humana, publicado en 1988, en-
tiende por actuaciones inteligen-
tes (23). Es decir, aquellas que 
comportan beneficios a quienes 
las realizan (la economía del de-
porte) y también a terceros (la 
economía en un sentido amplio).

Esta relación entre deporte y 
economía conforma un ámbito 
o una disciplina relativamente 
joven si se tiene en cuenta, no 
únicamente la fecha de publi-
cación de los primeros trabajos, 
como se ha destacado anterior-
mente, sino también la relativa 
juventud de las dos revistas in-
ternacionales de referencia en 
este campo el Journal of Sports  
Economics, que aparece en el 
año 2000, y el International  
Journal of Sports Finance, cuyo 
primer volumen fue publicado en 
2006. En este sentido, es de des-
tacar la creciente importancia de 
esta disciplina en nuestro ámbito 
académico, como queda refle-
jado en el análisis bibliométrico 
de la investigación en economía 
del deporte en España realizado 
por Castellanos y Sánchez (2012) 
para el período 2002-2011 y 
que, con toda seguridad, ha 
mantenido esta tendencia posi-
tiva en los años posteriores, con 
una mayor presencia de publica-
ciones de economistas españoles 
sobre esta temática en revistas 
internacionales.

Paralelamente a esta trayec-
toria, se han consolidado tres 
iniciativas académicas vinculadas 
a esta disciplina en España. Por 
un lado, y siguiendo un orden 

Por todo ello, y aunque cual-
quier simplificación siempre 
corre el riesgo de proyectar una 
imagen incompleta de aque-
llo que se pretende describir, la 
agenda de investigación de los 
economistas del deporte, y por 
tanto los contenidos de la dis-
ciplina que podemos identificar 
como economía del deporte, no 
solamente incluiría el tradicional 
análisis económico del deporte, 
justificado en parte por la pe-
culiaridad del mercado de los 
productos del deporte profesio-
nal y de competición. El análisis 
económico de la práctica depor-
tiva en general y sus interrelacio-
nes con aspectos vinculados al 
bienestar de los individuos y de 
la sociedad también formarían 
parte de dicha agenda (22), así 
como el análisis estructural de la 
industria del deporte y las inter-
dependencias de dicha industria 
con el resto de sectores de la 
economía, con especial atención 
a la contribución del desarrollo 
de iniciativas en este sector a la 
actividad económica de determi-
nadas áreas geográficas. 

La agenda se completaría con 
una visión bidireccional de la 
relación entre deporte y econo-
mía, una de cuyas direcciones 
corresponde al primero de los 
contenidos que se han mencio-
nado, el análisis económico del 
deporte. La otra dirección cabe 
asociarla a la contribución que 
las características, la calidad y la 
cantidad de la información ge-
nerada en esta industria pueden 
aportar a un mejor conocimien-
to y contraste de determinadas 
relaciones de comportamien-
to económico de carácter más 
general, en base a la idea de 
Becker (1976) sobre el uso del 
análisis económico para explicar 
las diferentes dimensiones del 
comportamiento humano. Esta 
apuesta por este enfoque relati-

tes casuales, o a la consideración 
de los costes, ya sean de opor-
tunidad o los costes reales liga-
dos al evento o a la instalación 
deportiva (21). Por último, hay 
errores asociados a la representa-
tividad real y a corto plazo de las 
cifras de impacto. Por un lado, 
los multiplicadores de empleo 
suponen que la fuerza de tra-
bajo ocupada lo está al cien por 
cien, por lo que el efecto sobre 
el empleo se da desde la primera 
unidad monetaria de demanda. 
Por otra parte, se supone que los 
efectos indirectos e inducidos se 
producen de manera instantánea 
cuando, de hecho, son nece-
sarios varios períodos para que 
estos efectos sean visibles. 

Es evidente pues que, tanto 
el análisis y conocimiento de la 
estructura de la industria del de-
porte como la medición de los 
impactos a nivel agregado que 
determinadas iniciativas de ca-
rácter deportivo pueden generar, 
deben formar parte de los intere-
ses de investigación (empírica y 
metodológica) de los economis-
tas interesados en el deporte y, 
consecuentemente, de la econo-
mía del deporte, configurando 
el cuarto bloque de la agenda de 
investigación en esta disciplina. 
De hecho, determinados trabajos 
de impacto económico podrían 
ser entendidos, por la aproxima-
ción que utilizan, como ejemplos 
de «macroeconomía del depor-
te» o de análisis macroeconó-
mico a través del deporte. Es el 
caso del artículo de Bruckner  
y Pappa (2015), en donde se 
utiliza la candidatura para unos 
Juegos Olímpicos como una me-
dida de la noticia sobre shocks 
anticipados en la inversión pú-
blica, al efecto de analizar como 
la incertidumbre de las noticias 
afecta los resultados macroeco-
nómicos, aspecto del que no se 
disponía de evidencia empírica.



9

JAUME GARCÍA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 159, 2019. ISSN: 0210-9107. «DEPORTE Y ECONOMÍA»

con tomar decisiones diferentes 
a las que aparecen como obvias. 
Según Memmert una acción (de-
cisión) creativa es aquella que 
es original, rara, flexible y útil, 
aspecto este último clave para el 
progreso de las diferentes disci-
plinas. En un planteamiento si-
milar al de sportometrics, Mem-
mert enfatiza en la entrevista 
la aplicabilidad de los estudios 
sobre el comportamiento de los 
deportistas en otros ámbitos de 
la actividad humana.

En la medida de lo posible, 
los desarrollos en economía del 
deporte deben atender no solo 
a los intereses específicos de 
la disciplina, sino que también 
deben contribuir al desarrollo de 
la investigación en economía en 
general, a través de propuestas 
creativas. 

NOTAS

(1) Sirvan como ejemplos de esta afirma-
ción algunos de los trabajos publicados con 
motivo de la celebración de los cincuenta 
años de la aparición de dicho artículo: FORT 

(2005), NOLL (2006), SANDERSON y SIEGFRIED 
(2006) y SLOANE (2006), entre otros.

(2) «… apoyar la posición que el propó-
sito de la cláusula de retención era alcanzar 
el balance del potencial de juego entre los 
equipos» (ROTTENBERG, 247).

(3) «… la incertidumbre del resultado 
es necesaria si el consumidor ha de estar 
interesado en pagar una entrada para ver un 
partido» (ROTTENBERG, 246).

(4) «Una regla de repartición de ingresos 
igualitaria conllevaría una repartición iguali-
taria de jugadores mediocres entre equipos 
y una preferencia de los consumidores por 
diversiones alternativas» (ROTTENBERG, 256).

(5) Probablemente, en la actualidad ha-
blaríamos, por ejemplo en el mundo del 
tenis, de la «paradoja de Federer-Nadal» (¿y/o 
Djokovic?). O también podríamos hablar de 
la paradoja «Messi-Ronaldo» en el mundo 
del fútbol, idea que en cierta manera tam-
bién aparece recogida en publicaciones, no 
estrictamente de carácter económico, como 
el libro de Andy West (2018) desde una pers-
pectiva de ciencia del deporte.

(6) A ello, cabía añadir la componente 
racial y el clima de tensión previo al inicio de 

conocido prestigio internacional 
y de una mesa redonda a la que 
se incorporan representantes de 
instituciones del mundo del fút-
bol y del mundo académico.

A modo de conclusión, y pa-
rafraseando los términos del de-
bate sobre cuál es la función ob-
jetivo de los clubs profesionales, 
los economistas del deporte, en 
particular las nuevas generacio-
nes, deben seguir un «comporta-
miento» investigador basado en 
la maximización de la creatividad 
de sus contribuciones y no en 
la maximización de la probabi-
lidad de publicar en una de las 
revistas académicas top-5 (T5), 
tal y como, Heckman y Moktan 
(2018) concluyen en las últimas 
frases de su excelente artículo 
sobre la publicación de trabajos 
y la promoción académica: «El 
énfasis en los T5 a la hora de cla-
sificar el talento crea una cultura 
donde la extensión del currícu-
lum se valora más que el desa-
rrollo de un conjunto de ideas 
coherente y original. Incentiva la 
(preocupación exclusiva por la) 
carrera profesional en lugar del 
conocimiento creativo». 

En cierta manera, esta apues-
ta por la creatividad frente a  
la exclusiva preocupación por la 
publicación en revistas T5, guar-
da relación con las diferentes ma-
neras de entender la toma de de-
cisiones en deporte: inteligencia 
táctica y creatividad táctica, de 
acuerdo a la distinción propuesta 
por Daniel Memmert, autor de 
numerosas publicaciones aca-
démicas sobre este tema (26),  
en la entrevista que se menciona 
en el libro de Andy West (2018). 
La inteligencia táctica tiene que 
ver con encontrar la mejor so-
lución entre las opciones obvias 
(más próxima a la idea de publi-
car en los T5), mientras que la 
creatividad táctica tiene que ver 

cronológico, el Congreso de 
Economía del Deporte de Gijón 
es, desde 2006, una cita anual 
de reconocido prestigio a nivel 
internacional, por donde han 
pasado gran parte de los eco-
nomistas del deporte que son 
referente a nivel mundial. Pocos 
años después, en 2009 y tam-
bién en Gijón, inicia su andadu-
ra el Congreso Iberoamericano 
de Economía del Deporte que, 
desde entonces, se ha celebra-
do en diferentes universidades 
españolas. Este congreso es el 
foro de encuentro de los investi-
gadores españoles en economía 
del deporte y en gestión depor-
tiva (24), siendo este último un 
ámbito en el que también se 
está produciendo una creciente 
presencia de trabajos realizados 
en universidades españolas en 
revistas internacionales de re-
ferencia sobre gestión deporti- 
va (25). Precisamente en la  
octava edición de este congreso, 
celebrada en Ciudad Real, se 
constituyó la Sociedad Española 
de Economía del Deporte (SEED), 
la cual, como queda recogido 
en el artículo 6 de sus estatutos: 
«acogerá entre sus miembros a 
expertos, investigadores, acadé-
micos y profesionales en el ám-
bito de la economía y la gestión 
del deporte». 

Por último, la tercera iniciati-
va a destacar tiene que ver con 
la necesaria relación entre el 
mundo académico y la industria 
del sector, de la cual pueden be-
neficiarse ambas partes. Desde 
2013, como una iniciativa con-
junta entre la Fundació Ernest 
Lluch y el F. C. Barcelona, se vie-
nen celebrando anualmente los 
Diàlegs acadèmics Ernest Lluch 
d’Economia i Futbol, en los que 
se trata un tema relevante para 
el fútbol desde una perspectiva 
económica, a través de un diálo-
go entre dos académicos de re-
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y el marketing deportivo. Dichas considera-
ciones podrían ser aplicables a otros temas 
de investigación relacionados con deporte y 
economía. 

(25) Sirvan de ejemplo contribuciones 
como las de NUVIALA et al. (2013), CALABUIG 
et al. (2015), GARCÍA-FERNÁNDEZ et al. (2018) o 
CLAVEL et al. (2019), entre otras.

(26) Véanse, por ejemplo, MEMMERT y 
ROTH (2007), MEMMERT (2015) o KEMPE y 
MEMMERT (2018), entre otros muchos trabajos 
sobre el tema.
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